
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO NOVENO DE FAMILIA BOGOTÁ D.C. EN ORALIDAD 

Veintiséis (26) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Referencia: Divorcio 

Radicación: 2021-00695 
 

 
Teniendo en cuenta la solicitud proveniente de la demandante, visible en el archivo 

digital No. 041, y por ser procedente se suspende por una única vez de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 372 del Código General del proceso, la audiencia que se 
encontraba prevista para el 29 de mayo de 2023  las 9:00 a.m.  
  

Por lo anterior se dispone a FIJAR el día 27 del mes de julio del año 2023 a las_8:30 

a.m., para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 372 del Código General 

del Proceso, la cual se desarrollará de MANERA PRESENCIAL. 
 
Atendiendo a lo contemplado en el numeral segundo del presente proveído, se 
precisan como etapas a evacuarse en la audiencia inicial las siguientes: a) 

Conciliación, b) Interrogatorio de las partes, c) Fijación objeto del litigio, d) Control 
de legalidad para sanear los vicios que puedan acarrear nulidades, e) Verificación 
del contradictorio, f) requerimiento previo a las partes para determinar los hechos 
susceptibles de prueba de confesión y precisión de hechos considerados como 
demostrados y g) decreto de pruebas. 

 
Se recalca a las partes el contenido del numeral cuarto, del artículo 372 del Código 
General del Proceso, en el sentido de advertir a los sujetos procesales que la 

inasistencia injustificada a la audiencia aquí programada acarreará consecuencias 
legales y pecuniarias. 
 

Adviértasele igualmente a las partes, en especial a la señora ADRIANA ALARCON 

ALARCON que a esta diligencia deben comparecer con apoderado judicial, tal y 

como se le hizo saber en providencia anterior. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
CÉSAR ENRIQUE OSORIO ORTÍZ 

JUEZ 

 
JUZGADO NOVENO (9) DE FAMILIA DE BOGOTÁ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO – SECRETARÍA  

Bogotá D.C, 29 de MAYO de 2023  
El auto anterior queda notificado a las partes por anotación en 

el ESTADO No. 84 

ALISSON SANTAMARÍA CÁRDENAS 
Secretaria  
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